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                PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

 DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA
La Plata, 07 de Abril de 2005

VISTO las Resoluciones 300/05 y 1045/05  por las que se crea y pauta el funcionamiento de la Dirección de Educación Secundaria Básica y

CONSIDERANDO:

Que se hará necesaria la cobertura de los cargos jerárquicos de los Servicios Educativos cuya creación se vaya concretando a la luz del escalafón establecido en el Decreto 256/05,

Que en razón de las numerosas coberturas distritales que se deberán realizar se hace necesaria la conformación de una nómina distrital de aspirantes aprobados que se utilizará para el presente Ciclo Lectivo,

Que tal posibilidad se halla contemplada en el inc. 8 del Art. 75 del Decreto 2485/92 modificado por el Decreto 441/95 reglamentarios de la Ley 10579 y sus modificatorias,

Que  a tal efecto se utilizarán las pautas para la coberturas de cargos Jerárquicos Transitorios  establecidas en la Resolución N° 824/05;

Que en razón de la reciente creación de esta Dirección Docente, aún no se cuenta con recursos humanos que puedan formar parte de las Comisiones Evaluadoras como docente par,

 Por ello, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Art. 75 del Decreto 2485/92 modificado por el Decreto 441/95 reglamentarios de la Ley 10579 y sus modificatorias,

EL DIRECTOR DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

DISPONE

Art. 1°: Convocar  a pruebas de selección para la asignación de funciones transitorias de cargos del Inc. A) items X; XI y XII del escalafón de Escuelas de Educación Secundaria Básica a los docentes titulares que revistan en el 3° Ciclo de EGB.

Art. 2°: Establecer que la convocatoria del Art. 1° es para la conformación de nóminas por distrito de aspirantes aprobados, a utilizar para las necesidades de cobertura del presente Ciclo Lectivo.

Art. 3°: Determinar que las pautas para dichas coberturas serán las aprobadas por la Resolución 824/05.

Art. 4°: Aprobar para las coberturas señaladas en el Art. 1° de la presente el cronograma que como Anexo I  forma parte de la presente Disposición.
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Art. 5°: Aprobar para las coberturas señaladas en el Art. 1° el temario y la bibliografía obrante en Anexo II conformante de la presente Disposición.

Art. 6°: Determinar que en mérito a la mayor operatividad del proceso, los Inspectores Jefes Regionales procederán a la conformación de las Comisiones Evaluadoras integrándolas con un docente de las Ramas Primaria Básica o Polimodal y T.T.P. como docente par y notificando fehacientemente de los mismos a los aspirantes a los efectos estatutarios correspondientes.

Art. 7°: Registrar la presente Disposición en esta Dirección. Girar copia a la Dirección de Inspección General quien procederá a notificar a quien corresponda. Cumplido, archivar.

DISPOSICIÓN N°   001  

ANEXO I

Cronograma para la Asignación de funciones Transitorias Inc. A) Items X; XI y XII de Escuelas de Educación Secundaria Básica

Instancia
Fechas

Publicidad en las Secretarías de Inspección
14/04 al 20/04/05

Inscripción en las Secretarías de Inspección
21/04 al 25/04/05

Remisión de nómina de Aspirantes en Condiciones y No en Condiciones de participar a los Jurados para su ratificación.


Hasta el 29/04/05

Devolución de Nóminas de Aspirantes en Condiciones y No en Condiciones de participar a las Secretarías de Inspección para su notificación.
Hasta el 04/05/05

Reunión Informativa para los Aspirantes 
Del 05 al 13/05/05

1ª. Instancia Evaluadora (Coloquio)
Desde el 16/05/05

2ª. Instancia Evaluadora (Entrevista)
Desde el 16/05/05

ANEXO II

Temario y bibliografia para la Asignación de funciones Transitorias Inc. A) Items X; XI y XII de Escuelas de Educación Secundaria Básica

I- Secundaria Básica. El sujeto pedagógico. Retención y permanencia
· Mandatos históricos. Los nuevos desafíos. Función política de la educación.

· Historicidad del tercer ciclo

· Culturas juveniles y cultura escolar.

· La escuela y la construcción de la subjetividad.

· Obligatoriedad. Inclusión.  Planes, programas y proyectos.

· Articulación de niveles. Trayectorias escolares.

· La escuela y su inserción comunitaria.

II- Reducción de  desigualdades. La gramática escolar.

· Cultura Escolar y cambio curricular.

· Espacios, tiempos y agrupamientos.

· Normas y rituales. La Convivencia escolar.

· La especificidad de la Secundaria Básica (acreditación, terminalidad, certificación, inscripción total de alumnos) 

III- El Diseño Curricular Mejoramiento de la calidad. Fortalecimiento de la función propedeútica.

-     La Gestión Pedagógica, Administrativa y Comunitaria.

· Del curriculum Prescripto al curriculum real.

· Adecuaciones curriculares. Plan de Supervisión

· Formas de organización del curriculum

· El enfoque de la enseñanza de las disciplinas. 

· La inclusión de la  tecnología. 

IV- Normativas vigentes

· El marco legal  de la Educación para la Provincia de Buenos Aires. 

· Las normas que regulan la vida escolar de la Secundaria Básica.

· Una mirada pedagógica de la normativa y los estados administrativos.

BIBLIOGRAFIA:

· Adolescencia en la escuela, reflexiones acerca de los sujetos, la identidad y el sentido. Documento de Trabajo de Jornada Extendida. Dirección de E.G.B. 2004.

· Transformar la escuela con los Adolescentes. Documento de Trabajo de Jornada Extendida. Dirección de E.G.B. 2004.

· Adolescentes en contextos críticos. Dirección de Psicología y ASE. 2001

· "Entre el yo y los otros: la construcción del nosotros", Dirección de Psicología y ASE

· Escuela, Subjetividad y niños, Dirección de Psicología y ASE

· Una Escuela para los adolescentes, Emilio Tenti Fanfani, Edit. Losada

· La Escuela como frontera, Silvia Dutchasky, Editorial PAIDOS, Bs. As.

· Como planificar y evaluar en el aula. Propuestas y ejemplos. Cecilia Bixio. Homo Sapiens Ediciones.

· Escuelas y Pobreza, Patricia Redondo , Paidós.

· El Espacio y el Tiempo. Revista Novedades Educativas N° 152, Agosto 2003.
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· Grupalidad. Dirección de Psicología y ASE.

· Convivencia. Documento de la Dirección de Polimodal, 2004

· Autodiagnóstico y participación. Dirección de EGB. Jornada Extendida

· Diseño Curricular de la Provincia de Buenos Aires. Marco General.

· Los problemas de la Enseñanza. Documento de la Dirección de Capacitación y Curriculum. 2002

· La Enseñanza de la Matemática. Dirección de Capacitación y Curriculum. 2003.

· La Enseñanza de las Ciencias Naturales. Dirección de Capacitación y Curriculum. 2003.

· La Selección de los textos escolares. Dirección de Capacitación y Curriculum. 2003.

· La lectura literaria a través de la voz del docente. Dirección de EGB. 2001

· La mirada sobre las prácticas de enseñanza y de evaluación.  Dirección de Capacitación y Curriculum. 2003.

· Documento sobre Tecnología. Dirección de EGB. Jornada Extendida.

· Entre Bastidores, Santos Guerra. Edit. Aljibe

· Textos para repensar el día a día escolar. Sobre cuerpos, vestuarios, espacios, lenguajes, ritos y modos de convivencia en nuestra escuela. Santillana, Bs. As.

· Aportes  para la construcción curricular del Area de Educación Física – “El deporte escolar como hecho pedagógico en el 3° ciclo de la EGB. Dirección de Educación Física 2002  

· Documento de Inter- Rama  Sobre Adolescencia – Plan Provincial Adolescencia Escuela e Integración Social. 2004.
· Constitución Nacional

· Constitución de la Provincia de Buenos Aires

· Ley 11612 (Ley Provincial de Educación)

· Ley 10579/87 y sus modificatorias (Estatuto del docente de la Prov. de Buenos Aires)

· Decretos 2485/92, 688/93, 686/94, 441/95 y 256/05 (Reglamentarios del Estatuto del Docente).

· Ley 7647/70 de Procedimientos Administrativos

· Res. 6013/58 y sus modificatorios (Reglamento General de Escuelas Públicas)

· Decretos 4767/72 y 355/73 (Asociaciones Cooperadoras)

· Res. 9210/87 (Centros de Estudiantes)

· Lecciones Paseo

· Comunicación 05/98 Accidentes escolares

· Trámite Accidente de Trabajo

· Seguro escolar

· Res. 789/ 02 Trayectos pre-Profesionales.

· Calendario de Actividades Docentes. (Protocolo Actos).

· Res. 823/01 Régimen de Calificación Nivel.

· Decreto 3991//98 Bandera Bonaerense

· MAD. 2004/2005

· Disp. 294/95 y su modificatoria Disp. 216/00: Designación abanderados.

· Res. 3982/00: Pautas para la designación de preceptores.

· Res. 300/05

· Res. 824/05

· Res. 894/05
· Res. 1045/05
· Res. 1049/05
